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El apoderado del demandante presentó liquidación del crédito el 2 de 
diciembre de 20211, de esta se corrió traslado a través del sistema Justicia 
Siglo XXI y el micrositio del despacho en la página de la Rama Judicial2 entre 
el 3 y el 7 de diciembre de 2021, posteriormente, el 9 de diciembre, presentó 
liquidación adicional complementando la presentada3, de esta se corrió 
traslado a través del sistema Justicia Siglo XXI y el micrositio del despacho en 
la página de la Rama Judicial4 entre el 12 y el 14 de enero de 2022; al no 
haber sido presentadas objeciones sobre la misma y encontrarla el 
despacho ajustada a lo ordenado en el auto de seguir adelante con la 
ejecución, acorde a los normado en el numeral 3 del artículo 446 se aprueba 
y declara en firme. 
 
En virtud a la solicitud presentada por el apoderado del demandante y 
teniendo en cuenta el poder a él conferido, se ordena la entrega al 
abogado JORGE LUIS MUÑOZ de los depósitos judiciales que a órdenes de 
este proceso permanecen en la cuenta de este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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